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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA DOCE TITULOS DE CONCESIÓN PARA USAR Y 
APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO 
PRIVADO, CON PROPÓSITOS DE RADIOAFICIONADOS, A FAVOR DE IGUAL NÜMERO DE 
INTERESADOS., 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federadón el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones dé! los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la 
Constitución Política de los Estados "Unidos Mexicanos, en materia de 

_telecomunicaciones" (el "Decreto deReforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), corY1o un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radio~ifusión y las 
telecomunicaciones. .! · 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expide11 jo Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", (el "Decreto de Ley") mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

1 111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y que 
fue modificado por última vez el 17 de octubre de 2016. -

IV. Lineamientos para el Otorgamlernto de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite )os Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las concesion~s a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los ·''Lineamientos"). 

V. Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. El 20 de octubre de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de 
Frecuencias" (el "CNAF"). 

" VI. Presentación de las Solicitudes. Las)2 (doce) personas que aparecen en la Tabla 
' l siguiente presentaron al Instituto, en las fechas que ahí se señalan, igual número 

de solicitudes relativas al otorgamier1to de concesiones sobre el espectro 



radioeléctrico para uso privado, con propósitós de radioaficionados (las 
"Solicitudes"): 

Tabla l. 
' 

No. Solicitante 
Fecha de presentación de la Fecha de presentación 
solicitud de concesión de información adicional 

-

. -- ( 

l Wenceslao Mata Montano 3 de febrero de 2016 25 de febrero de 2016 

2 Raúl Arturo García Cantú 11 de febrero de 2016 
. 

n/a 

3 Andrés Ignacio lbarra Ríos 15 de febrero de 2016 n/a 

'1 Sergio Pérez Guzmán 18 de febrero de 2016 8 de obríl de 2016 

5 Aitor Arrleta Galárraga .. 19 de febrero de 2016 íJ/0 

6 Olavo Corona Loubet 22 de febrero de 2016 16 de mdrzo de 2016 

7 Carlos Benjamín Bribiesca Rtvera 22 de-febrero de 2016 9 de mayo de 2016 

8 Watter Jimmy Ramírez Valencia 25 de febrero de 2016 n/a 

'9 Homero de León de León 25 de febrero de 2016 n/a 

10 Rodolfo Manuel de la Mora Trigo -26 de febrero de 2016 30 de marzo de 2016 - --

11 José Antonio García Aguirre 15 de marzo de 2016 n/a 

12 María Norma Sotelo Castro 18 de marzo de 2016 . 27 de abril de/2016 

VII. Opinión en materia de Espectro Radioeléctrico. Mediante los oficios que se señalan 
en la Tabla 2, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico opinión respecto de la Solicitudes, así como el monto de la 
cpntraprestación correspondiente: 

TABLA 2. 
Oficio de lo Dirección 
General de Concesiones Fecho de noilficoclón del Oficio con lo opinión de lo Fecho d.e notificación del 

No. Solicitante 
de Telecomunicaciones oficio de lo Dirección Unidad de Espectro oficio .de la Unidad de 
para solicitar opinión a la General de Concesiones 
Unidad de Espectro de Telecomunicaciones 

Radioeléctrico Espectro Radioeléctrico 

Radioeléctrico -, Wencesloo Moto Montano IFT / UCS/DG--CTEL/ 340/2016 18 de febrero de 2016 IFT /222/Ul:R/ DGPE/021 /2016 17 de junio de 2016 

2 Raúl Arturo Gordo canto IFT /UCS/DG--CTEU404/2016 18 de febrero de 2016 IFT /222/UER/ DGPE/021 /2016 17 de junio de 2016 

3 Andrés Ignacio !borra Ríos IFT / UCS/DG--CTEL/ 453/2016 2 de marzo de 2016 IFT /222/UER/ DGPE/021 / 2016 l7dejuniode2016 

4 Sergio Pérez Guzmán IFT / UCS/DG--CTEL/522/2016 8 de marzo de 2016 IFT /222/UER/DGPE/02-1 / 2016 17 de junio de 2016 

5 Aitor Arr~ta Golórraga IFT / Uq/DG--CTEU 524/2016 8 de marzo de 2016 IFT /222/UER/DGPE/021 /2016 17dejuniode2016 

6 Olovo Corono Loubet IFl /UCS/DG--CTEL/777 /2016 6 de abril de 2016 IFT /222/UER/DGPE/021 / 2016 17 de junio de 2016 

7 Carlos Benjamín Brlbiesco Rivera IFT / UCS/DG-CTEU526/2016 8 de marzo de 2016 IFT /222/UER/DGPE/02 l /2016 17 de junio de 2016 

8 Woller Jimmy Romírez Valencia IFT / UCS/DG-CTEU525/2016 8 de marzo de 2016 IFT /222/UER/DGPE/02 l /2016 17 de Junio de 2016 

9 Homero de León de León IFT/UCS/DG-CTEU529/2016 8 de marzo de 2016 IFT /222/UER/DGPE/02 l /2016 17 de Junio de 2016 

10 Rodotfo Manuel de lo Mora Trigo IFT /UCS/l;)G-CTEU527 /2016 8 de marzo de 2016 IFT /222/UER/DGPE/02 l /2016 17 de junio de 2016 

11 José Antonio Gorda Aguirre IFT / UCS/bG-CTEL/77 6/2016 6 de abril de 2016 IFT /222/UER/DGPE/021 /2016 17 de junio de 2016 

12 Moría Norma So lelo Castro IFT / UCS/DG-CTEU778/2016 6 de abril de 2016 IFT /222/UER/DGPE/021 /2016 17 de juñio de 2016 

VIII. Opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Mediante los oficios que 
se señalan en la Tabla 3 siguiente, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica 
correspondiente a cada una de las Solicitudes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos (la "Constitución"), En respuesta a lo anterior, la Dirección 
General de Política de Telecqmunicaciones y de Raqiodifusión, adscrita a dicha 
Dependencia, emitió los oficios que se señalan en la 1propia Tabla 3, con los que 
remite la opinión técnica emitida por el titular de la Secretaría respecto de las 
Solicitudes: 

TABlA3 
Oficio de lo Dirección 

Fecha de nottficoclón d~I Oficio de lo Unidad de Fecho ··cte notificación del General de PoITtica de oficio cte''·. la Dirección . . 

'º- Soic~onte 
Concesiones y Servicios oficio de lo Unidad de Telecomunicaciones y de General de Pol1tico de Oficio ca~ lo opln,ón de 
para solicitar opinión o lo conceslonE!$ y Se!Yldos o Radiodifusión con el que Telecomunlcodones y de 10 Seaetaíla 
Seaetaría lo Secretaría remite la opinión de la Rodlodlfuslóri 

Secretrnía 
! Wencesloo MotP Montaña IFT /'Zl.3/UCS/744/2016 30 de moyo de2016 2,1.-448/2016 l dejuliode20l6 1.-122 

' Raúl Arturo Gorclo Coo10 IFT /'123/UCS/746/2016 30de moyo de2016 2.1.-448/2016 1 de-j(.Jliade2016 1. 122 

' Arídrés Ignacio lbarro ~ IFT/'223/UCS/747 /2016 30 de moyo de 2016 2, l,"448/2016 l de Julio de 2016 1.-122 

' Sergio Pérez Guzmón IFT /223/UCS/748/XJl6 30 de moyo de 2016 2.l."448/2016 1 de Julio de 2016 1.-122 

' Aílor ArrleloGolónogo IFT /223/UCS/749/2016 30 de rrioyo de 2016 2. l."448/2016 1 de julio de 2016 1, 122 

' ai:Jvo Corono Loubel IFT /223/UCS/]ffi/2016 30 de moyo de 2016 - 2.1.--448/2016 l de julio de 2016 1.-122 

' Corlrn BenjomITT Brlbiesca Rivera IFT /223/UCS/808/3:116 16 de junio de 3:116 2.l.--.473/Xll6 13dejullode2016 l.·131 

• Woller Jimmy Roml'ei Valencia IFT/223/UCS/751 /3:116 30 de mayo de 2016 2.l.-M8/Xl16 1 de Julio de 2016 1. 122 

' Homero de León de León IFT /223/UCS/752/2016 30 de moyo de 2016 2.l."448/2016 l de)ullode20l6 1.-122 

!O Rodol!o Maiuelde la Mora Trigo IFT /223/UCS/&19/X, 16 16 de junio de 2016 2.1,--.473/3'.lló 13 de Julio de 2016 1.-131 

n Jo.,é Anlonlo GolcíoAguífe IFT /223/UCS/754/2016 30demoyÓde2016 2.l!--448/2016 l dejullode2016 l.-122 

" Moría Norma salolo Costra IFT/223/UCS/811/2016 16 de junio de 2016 2.1,--.473/3)16 13 deJu1;0 de2016 l.-131 

·, En Jirtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimQ quinte? 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano aGtónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación dy los servicios dé radiodifusión y 
telecomunicaciones, así comd del acceso a infraestructura activa, pasiva y'°otros 
insumos esenciales, garantizanc¡jo lo establecido en los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de/competencia económica de los 
sectores de r_adiodifusión y telecomuriicaciones, por lo' que, entm ptros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto ,de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamientd y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
cor¡,unicación q, 1e s@an concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

' sirvan a un mismo mercado o zona decobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 
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,.En ese orden de ideas, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en 
materi'a de radiodifusión y telecomunicaciones, así como fijar el monto de las 
contraprestaciones por dicho otorgamiento, previa opinión no vinculante de la 
autoridad hacendaria. Por lo anterior, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a 
lo establecido en los artículos 15 fracciones IV y VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento de 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento, así como fijar el monto de las 
contraprestaciones por dicho otorgamiento, previa opinión no vinculante de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En ese sentido, de conformidad con lo 
señalado por el artículo 17 fracción I de la Ley, ambas atribuciones son facultad 
exclusiva del Pleno del Instituto. 

El artículo 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece como atribuciones 
del Pleno del Instituto, entre otras, la de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a 
infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales y las demás qúe la Ley y otros 
ordenamientos le confieran. 

Así, conforme a los artícuJos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de 
concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban 

1 ,_ , / 

otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para someterlas a 
consideración del Pleno. · 

. i 
En virtud d.e lo expuesto, considerando que el Instituto tiene d su cargo, entre otras, la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación eficiente 
del'espectro radioeléctrico, así como la facultad de otorgar concesiones en materia de 
telecomunicbciones y radiodifusión, y fijar el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de concesiones, previa opinión no vinculante de la autoridad hacendaría 
el Pleno, como órgar,o máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
plenamente facultado para resolver las Solicitudes. 

' 

Segundo,- Marco normativo general aplicable a las Solicitudes. De conformidad con el 
artículo el artículo 76 fracción 111, inciso b) de la Ley, la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico para uso privado confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
frecuer1cias del espectro radioeléctrico de uso determinado con propósitos de 
experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de techologías en 
desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así como para satisfacer 

1 necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el 
país. 
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Este tipo de concesiones 
comercialmente bandas 
determinado. 

no confiere el derecho de usar, aprové'char y explotar 
de frecuencias del espectro radioeléctrico de us9 

! 

Por su parte, el artículo 82 <;Je la Ley establece, entre otras cosas, que el espectro 
radioeléctrico para uso privado con propósitos de radioaficionadós, se concesionará 
directamente, hasta por un plazo de cinco año} prorrogables; señalando-además que 

\ este tipo de concesiones s7rán intransferibles. · 

Asimismo, en apego a lo señalado por el propio artículo 82 de .la Ley, el Instituto 
estableció mediante los Lineamientos, los términos y requisitos que deben acreditar los 
interesados en obtener una concesión de las previstqs en la Li,y. Para el caso de los 
radioaficionados, los requisitos se señalan en el artículo 9 de los Lineamientos. 

Cabe señalar que si bien en el segundo párrafo del artículo 75 de la Ley se establece 
que cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de urqconcesiqn única, esta última se otorgará en el mismo 
acto administrativo, salvo que el concesionario ya c'uente con una concesión, tal 
situación no es requerida en el caso de las concesiones sobre espectro 
radioeléctrico para uso privado con propósitos de radioaficionados, .como se 
observa en propio texto del artículo 67 fracción 111 de la Ley, al no haberse incluido esta 
modalidad de concesión. 

Tercero,-Anállsis de las Solicitudes. Como quedó señalado en el Considerando Segundo, 
los Solicitantes deben preS9ntar diversa documentación en términos/de los requisitos 
establecidos en el artículo 9 de los Lineamientós, a fin de que el Instituto pueda analizar 
la procedencia de otorgar las concesiones para usar y aprovechar bandas de 
frecuentias del espectro radioeléctrico para uso·· .. privado, c.on propósitos de 
radio aficionados; por ello, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección 
General de Conc.esiones de Telecomünicaciones, revisó y evaluó las Solicitudes, 
conforme a losiguiente: 

l. Datos generales del Interesado. 
', 

a) Identidad y Nacionalidad 
1 

Los Solicitante9 acreditaron su identidad y nacionalidad a través de la 
presentación de la documentación, en copia certificada, que los identifica y 
acredita su naciónalidad mexicana. 

b) Domicilio en el territorio nacional 
ios Solicitantes señalaron, en cada caso, su domicilio y lo acreditaron con copia 
simple del comprobante correspondiente. 

11. Características Generales del Proyecto. 
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A través del Formato IFT-Concesión Radioaficionados los Solicitantes declararon, 
dentro del numeral 11, su proyecto en cumplimiento a este punto. En codo coso, 
se incluyó su propuesta de distintivo de .. llamoda, las bandas de frecuencias que 
son de su interés, mismos que son coincidentes con aquell9s atribuidas paro el 
servicio de Aficionados y/o Aficionados por Satélite en el CNAF. 

111. Coprn;:ldad Jurídica, técnica/administrativa y económica. 

a) Capacidad jurídica. Lo acreditación de este requisito quedó satisfecha 
con la presentación del documento de identidad y nacionalidad 
enunciado en el numeral 1, inciso a) del pr¡3sente Considerando. 

b) Capacidad técnica/administrativa. Los Solicitantes acreditaron este 
requisito a través de sus respectivos certificados de aptitud como 
aficionados, los cuales fueron emitidos por la extinto Comisión Federal de 
Telecomunicoclones. 

c) Capacidad económica. Los Solicitantes manifestaron contar con los 
recursos económicos necesarios paro llevar a cabo las actividades propias 
del servicio de aficionados en el apartado correspondiente del numeral 111.3 
del formato de solicitud. 

IV. Pago por análisis de la solicitud. 

En c:ada caso, los Solicitantes acreditaron el pago por estudio de su solicitud 
y, en su caso, expedición del título de concesión, en cumplimiento del artículo 
173 ()portado B, fracción 111, inciso a), de la Ley Federal de Derechos, por lo 
que de igual forma, en todos los casos, se tiene por acreditado este requisito. 

Por otra parte, como quedó señalado en los Antecedentes de la presente Resolución, la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a lo Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico su opinión 
respecto de las Solicitudes, así como la propuesta del monto de la contraprestación 
correspondiente. 

En respuesta a lo anterior, y derivado del análisis realizado por lo Dirección General de 
laneación del Espectro, la Unidad de Espectro Radioeléctrico consideró procedente el 

uso de las bandas e frecuencias objeto de los Solicitudes con base en el análisis 
siguiente: 

"( ) 

En materia d~pfanificación espectral se estima relevante la promoción del uso del espectro 
radioeléctrico ·µara diversos fines {;iiferentes al comercial. Además de esto, es de vital 
importancia considerar v reconocer las contribuciones técnicas aportadas a fas 
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telecomunicaciones y el valioso apoyo prestado en casos de desastres naturales por la 
---radioafíción mexicana, - / 

Los sistemas de radiocomunicación que explotan los servicios de afícionados y aficionados 
por satélite, disponen de sistemas de cQmunicaciones abiertas, mediante los cuales' se 
transmiterí/ mensajes a diferentes regiones geOgráficas para la experimentación y diversos 
ensayos de radiocomunicaciones, que además, cumplen una misión social al ser utilizados 
para establecer comunicación eri'caSós de catástrofe.-· ' 

Los radioaficionados, utilizan diversos tipos de equipos de radiocomunicaciones para -
comunicarse entre si los cuales pueden ser fijos, móviles, portátiles o temporales. La 
radioafición desarrolla una fuente de expefiencia en lá;/exploración de fenómenos de 
propagación y el desarrollo de tecnologías poro el uso eficiente del espectro radioeléctrico 
y proporciona una oportunidad de aprendizaje para todos con independencia de su 
ubicación y/o condición sociéÍI. 

En concordancia, el Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) de la Unión lntemacional 
de Telecomunicaciones (UIT) define en el Artículo 7 al Servicio de Aficionados como el 
Servicio de radiocomunicación que tiene ',:ior objeto fa instrucción individual, fa 
intercomunicación y los estucJjos técnicos, efectuados por aficiohados, esto es, por personas 
debidamente autorizadas que se interesan en la radiotecnia con carácter exclusivamente 
personal y sin fines de lucro. Así mismo, define al Servicio de Aficionados por satélite como 
el Servicio de radiocoFñunicación que utiliza estaciones espaciales situadas en satélites de 
ta Tierrq para los mi~mos fines que el Servicio de Aficionados. 

Por otro lado, en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF), que es la 
disposición administrativa que indica el servicio o servicios de radiocomunicacíones a los 
que_ se encuentra atribuida una determinada bandO de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, se atribuyen diversas bandas de frecuencias al servicio de Aficionados y 
Aficionados por satélite tanto a título primario como a título secundario. A efecto de que los 
sef\/icios que se prestan en las distintas bandas de fr,ecuencias con categoría a título 
primario y/o a título secundario puedan coexistir, deberán atender lo establecido en el 
propio CNAF. 

Adicionalmente, es impOrlante señalar que en el Rf! existen casos en los que una banda de 
frecuencias no está atribuida al pervicio de Aficionados o Aficionados por satélite, sin 
embargo, a traVés de un numeral de! Artículo 5 se perr:nite la transmisión, la emisión o la 
recepción de ondas radioeléctricas para fines especificas de telecomunicación de dichos 
servicios en la Región 2,. de /a cual México forma parte. En consecuencia, tales bandas qe 
frecuencias podrán ser consideradas del mismo modo que las bandas de frecuencias 
atribuidas al servicio de Aficionados o Aficionados por satélite en el CNAF. 

Siendo asi la operación de sistemas para el servicio de Aficionados y Aficionados por 
satélite se deberá limitar exclusivamenfé a las bandas de frecuencias atribuidas en el CNAF 

'.J.= a estos servicios. En este sentido, con)a finalidad de promover @I uso de los servicios 
analizados en la presente solícitud, así como de promover una práctica común 
internacional, se considera viable la prestación'..,de díchos servicios, 

Dictamen ·-
Con base en el análisis realizado y desde el p,unto de vista de planeaclón del 
espectro, el uso solicitado dentro de las bandas de frecuencias atribuidas a título 
Primaría a los servícíos de Aficionados y/o Afícionados por satélite, así como a fas 
atribuidas a título Secundario a los servicios de Aficionados y/o Aficionados por 
satélite, se considera PROCEDENTE. 
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Condiciones v términos de uso de fa banda de frecuencias 
Frecuencias de operación Conforme a fo establee/do en el CNAF 

Cobertura Sin restricciones a fa cobertura solicitada 
Vigencia recomendada Sin restricciones a la vinencia solicitada 

(,,.)"(sic). 

Asimismo, como parte integral de la opinión formulada por la Unidad de Espectro ' 
Radioeléctrico, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos emitió 
dictamen respecto a las Solicitudes, mediante el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/222/2016 de 
fecha 29 de marzo de 2016. En dicho dictamen estableció las Gondiciones técnicas de 
operación para el uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias atribuidas en 
el CNAF para este tipo de Solicitudes, entre las que se encuentran las siguientes: i) 
Solicitud de información; ii) Homologación de equipos; iii) Interferencias perjudiciales; vi) 
Servicios a título secundario, y v) Radiaciones electromagnéticas. 

Finalmente, de conformidad con lo establecido en artículo, 28 párrafo décimo séptimo 
de la Constitución, mediante los oficios que se señalan en la Tabla 3 de Antecedentes, 
el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a las Solicitudes. En 
respuesta a lo anterior, la Secretaría expidió los diversos que se señalan en esa misma 
tabla, que contienen su opinión técnica en sentido favorable respecto de las Solicitudes. 

Sexto.- Monto de la contraprestación. ME¡diante el oficio número IFT/222/UER/226/2016 
de fecha 4 de mayo de 2016, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la opinión no vinculante respecto al 

/ monto de la contraprestación por el otorgamiento de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico para uso privado con propósitos de radioaficionados, por 5 (cinco) años, 
en aquellas bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas en el CNAF al 
servicio de Aficionados y/o Aficionados por satélite, con la finalidad de someter la misma 
a la consideración del Pleno del Instituto. El monto propuesto por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico para la co~traprestación es de $611.00 (seiscientos once pesos 00/100 
M.N.). 

En respuesta a lo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el oficio 
número 349-B-230 de fecha 2 de junio de 2016, emitió opinión favorable respecto del 
monto de la contraprestación propuesta por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por 
el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso privado 
con propósitos de radioaficionados. · 

Derivado de lo anterior, considerando que las Solicitudes cumplen con los requisitos 
técnicos-regulatorios y jurídicos aplicables y que la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
emitió las opiniones correspondientes de conformidad con el CNAF, el Pleno del Instituto 
estima procedente resolver de manera favorable las Solicitudes, mediante el 
otorgamiento de un título de concesión para usar y aprovechar las bandas de 
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frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de 
radioaficionados, a favor de cada una de las siguientes personas: 

No. Solicitante 

l Wenceslao Mata Montaña 

2 Raúl Aituro García Cantú 

3 Andrés lnnacio lbarra Ríos 

4 Seraio Pérez Guzmán 
5 · .. 

Aitor Arrieta Galárrana 

(;, Olavo Coronó Loubet --

7 Cortos Beniamín Bribiesca Rivera 

8 Walter Jimmv Ramírez Valencia 

9 Homero de León de León 

10 Rodolfo Manuel de la Mora Trino 

11 José Antonio García Aauirre 

12 María Norma Sotelo Castro 
-

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la C9nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6. 

, fracción IV, 15 fracciones IV y VIII, 16, 17 fracción I, 75, 76 fracción 111 inciso b), 82, 99 y l 02 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 173 aprntado B, fracción 
111, inciso a) de la Le't Fedy,ral. de Derechos, y l, 4 fracciones 1, 11, V incisd>s ii) y iii), IX 
incisos vi), vii), viii) y ix), 6 fracciones I y XXXVIII, 14 fracción X, 27, 29 ,fracción VII, 31 
fraccion)'s VII y XII, 32 y 33 fracción"! del Estatuto Orgánico del lnstitut9 Federal de 
Telecomunicaciones; el "Cuadro Nacional de Atribución de FreG:uencias\ publicado 
en el Diario .Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2015, y artículo 9 de los 
"Lineamientds generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el 
título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicac/ones y Radiodifusión" publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, este Órgano Autónomo emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de las personas que se señalan en 16 tabla siguiente un·. 
título de concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos 
de radioaficionados, con una vigencia de 5 (cinco) años contados a partir de 'su 
otorgamiento: ' 
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No. Solicitante 

l Wenceslao Mata Montaña \ 

. 

2 Raúl Arturo García Cantú 

3 Andrés lanado lbarra Ríos 

4 Ser¡¡io Pérez Guzmán 

5 Altor Arrieta Galárraaa 

6 Olavo Corona Lc\ubet 
·.· 

7 Carlos Benjamín Briblesca Rivera 
; 

8 Walter Jimmv Ramírez Valencia 

9 Homero de León de León 

10 Rodolfo Manuel de la Mora Triao 

11 Jos'é Antonio García Aoulrre 

12 Mqría Norma Sotelo Castro 

SEGUNDO.- Las personas señaladas en el Resolutivo que antecede, deberán 
presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones el comprobante de pago, en 
una sola exhibición, del aprovechamiento por concepto de contraprestación 
autorizadg, por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por un monto 
de $611.00 (seiscientos once pesos 00/100 M.Ni), dentro del plazo de 30 (treinta) días 
hábiles siguientes a la fecha en que se notifique la presente Resolución. 

TERCERO.- En caso de que no se re.ciba por parte de las personas señaladas en el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución el comprobante del.· pago ,del 
aprovechamiento por concepto de contraprestación señalado en el Resolutivo 
anterior, dentro del plazo estableeido para tales efectos, la presente Resolución 
quedará sin efectos y, en consecuencia, se tendrá por negada la solicitud de concesión 
sobre espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de radioaficionados. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a cada una de 
las personas señaladas en el Resolutivo Primero, el contenido de la presente Resolución. 

QUINTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, 
el Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión respectivos. 

SEXTO.- Como consecuencia de lo señalado en el Resolutivo que antecede, se instruye 
a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega a las personas señaladas en el 

r Resolutivo Primero de la presente Resolución, los títulos de concesión señalados en dicho 
Resolutivo. 
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SÉPTIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de conces1on 
señalados en el Resolutivo que antecede, una vez que sean debidamente notificados a 
los interesados. 
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GabrieV Oswaldo Contreras Saldívar 
cbmisionado Presidente 

Ernesto 
Co 

aGonzález 
ado 

/'(\,; r,[ ' 
\~~.) 
\,~c:4::~--7 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

• 

--AdriohCl Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario ft' "") 
e án Fromow Rbngel 
Comisionado 

jlca 
Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLII Sesión Ordinaria celebrada el 29 
de noviembre de 201Q\ en lo general por unanimidad de votos de los Comislonadós Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrado 
González, Adriana Soña Labardini lnz~nza, Moría Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez 
Mojica, 

En lo particular, el Comisionado Adqlfo Cuevas Teja manifestó vcíto en contra de otorgar un título de concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico poro uso privado, con propósitos de r_odioaflclonado al C. Andrés Ignacio lbarro Ríos, 
con base en lo lnformaclón disponible al momento de emitir su voto. 

'Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de lo_s 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 Y-45 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, !fy 
12 del Estatuto Orgánico del lnstrtuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/291116/675, 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previend(),su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrtto, en términos de los 
artículos 45 tercer párrafo de la ley Federal de 'telecomunicaciones y Radiodifusión; y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 
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